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Suscripciones.—Capital. 

Ano, 130 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

Inserciones no gratuita», 
3 pesetas línea, pagos por 
adelantado.

Año 1961 Depósito legal: BU-1 1858

FRANQUEO CONCERTADO
Núm. 09/2

BE OBRAS PUBLICAS
DECRETO "1188 ] 1961d.e 6 : 

de julio, por el que se dictan ■ 
normas en relación con las ¡ 
plantaciones a lo largo dé las , 
carreteras.

Tienen ya honda raíz en el 
ordenamiento jurídico esPañol las i 
disposiciones que tienden a Pro- 

' teger y fomentar el arbolado de 
las carreteras, y en este camino 
marcó un jalón importante el 
Decreto de veintisiete de julio de 
mil novecientos cuarenta y cua
tro, que, sin embargo, ha queda
do inactual y desbordado por los i 
Problemas que el Progresivo au- i 
mentó del tráfico y. la técnica de i 
construcción de carreteras ■ Plan-. i 
tea.

Se hace, pues, Preciso refun
dir y poner al día las normas ! 
existentes, de manera que Pennj- ■ 
lan que las nuevas Plantaciones ■ 
se hagan 'con criterio actual, ¡ 
evitando, asimismo, ■ la Perma- j 
nencia de las que representen un I 
peligro para el tráfico o que oca- I 
sionen daños en la carretera o í 
en sus elementos complementa- | 
nos. disminuyendo así la vida ¡ 

el afumado o Provocando la I 
tPaiición de baches y deforma
ciones que encarecen la conser
vación de la carretera.

P°r otra Parte, los productos 
0 tenidos con las limpias, Podas i 
0 copas de árboles vienen siendo 

susceptibles de .aprovechamiento 
en la forma regulada por el Real 
Decreto de diecisiete de octubre 
de mil novecientos veinticinco y 
ql Decreto de veintisiete de julio 
de mil novecientos cuarenta y . 
cuatro.

En su virtud, a Propuesta del i 
Ministro de Obras Públicas y i 
previa deliberación del Consejo ' 
de Ministros en su reunión del ; 
día úeinta de junio de mil no- | 
vecientos sesenta y uno, I

• DISPONGO:
Artículo Primero.—Las plan- I 

taciones a lo largo de las caire- í 
leras y en su zona de servidum- ! 
bre se realizarán de forma que 
o cumplan funciones de carácter 
utilitario, como contener taludes, 
evitar la erosión, orientar el trá
fico y ■ Proporcionar zonas de 
sombra, o de orden estético, co
mo elemento embellecedor del ! 
paisaje y de integración de la ' 
carretera en el mismo.

Se evitará, en todo caso, que 
Puedan ser causa de limitación 
del gálibo, de disminución de la 
visibilidad exigida, de Peligro 
para el tráfico o de daño o es- ; 
torbo Para los distintos elementos 
que comPonen la carretera.

Articulo segundo.—Sin per- ! 
juicio de lo dispuesto en el De- | 
creto de once de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y tres, i 
una vez terminadas las obras de , 
construcción de nuevas carrete

ras o de variantes o acondicio
namiento de las existentes, las 
Jefaturas de Obras Públicas re
dactarán los proyectos de plan
taciones correspondientes á sus 
márgenes.

Artículo tercero.—Las Dipu
taciones Provinciales dedicarán 
una parte de las subvenciones 
que Para lá construcción y con
servación de los caminos vecina
les reciben del Estado, a las 
plantaciones en dichos caminos, 
formulando los planes concretos 
a través de las Jefaturas de 
Obras Públicas.

Articulo cuarto.—De la vigi
lancia de las Plantaciones, ade
más de los Camineros del Esta
do, en la forma que establezcan 
las disposiciones pertinentes, que
darán encargados los Ayunta
mientos respectivos Por medio de 
sus Agentes y,' de acuerdo con 
sus correspondientes Reglamen
tos, la Guardia Civil y los Agen
tes de la Autoridad en general, 
que auxiliarán a los Camineros 
y Agentes Municipales, mante
niendo su autoridad y coadyu
vando en los casos de imposicióñ 
de multas y en los de detención 
de los infractores.

Articulo quinto. — Por las 
Jefaturas de Obras Públicas se 
Procederá a las necesarias lim
pias, Podas o mondas de las plan
taciones existentes, a las cortas 
de Jos árboles muertos o agota
dos Por enfermedad, vejez, u 
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otras causas y a las cortas o 
transplantes de los que supongan 
peligro inmediato Para el tráfico, 
causen daño o estorbo a la ca
rretera o a sus elementos com
plementarios o impidan sus en
sanches o modificaciones.

Artículo sexto.—-Las Jefatu
ras dé Obras Públicas dispon
drán de los importes obtenidos 
con la enajenación de los Pro
ductos procedentes de las lim
pias, Podas, mondas y cortas del 
arbolado o de las plantaciones 
para satisfacer el Pago de los 
gastos de toda clase originados 
por las Propias operaciones, la 
reparación de los daños causa
dos a la carretera o a sus elemen
tos complementarios por el arbo
lado defectuosamente situado y 
el fomento de nuevas plantacio
nes a lo largo de las carreteras, 
no teniendo en tal concepto el 
carácter de reintegrables las men
cionadas cantidades.

Artículo séptimo.—Las Jefa
turas de Obras Públicas eleva
rán Para su aProbatión a la Di 
rección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales los proyec
tos o Propuestas relativos a nue
vas plantaciones, a transplantes 
o cortas de las existentes y a la 
inversión de - los eventuales im
porte obtenidos con su enajena
ción.

Artículo octavo.—El Minis
terio de Obras Públicas, por sí 
o a través de la Dirección Ge
neral de Carreteras y Caminos 
Vecinales, dictará en cada mo
mento las órdenes o instrucciones 
necesarias Pa¿a la mejor aplica
ción de es*e Decreto.

Artículo noveno. — Quedan 
derogados los Decretos de die
cisiete de octubre de mil nove
cientos veinticinco y veintisiete 
de julio de mil novecientos cua
renta y cuatro y cuantas dispo
siciones se opongan a lo dispues
to en el Presente.

Así lo disPongo Por el Presen
te Decreto, dado en Madrid a 

seis de julio' de mil 'novecientos 
sesenta y uno.—FRANCISCO 
FRANCO.—El Ministro de 
Obras Públicas, Jorge Vigón 
Suerodíaz.

DIPUTACION PROVINCIAL 

de Obras de la Diputación, a 
les indicados efectos.

Burgos, 19 de julio de 1961. 
El Presidente, Fernando Dan- 
causa de Miguel.—El Secreta
rio, acctal., José María Vicente 
Izquierdo.

---------- 1------- -

Devolución de fianza
Con el fin de Proceder a la 

devolución de la fianza' consti
tuida en la Caja de Fondos pro
vinciales por D. Eutimio de las 
Heras de la Gal, vecino de Bur
gos, contratista de las obras de 

acopio, emPleo y consolidación 
de Piedra con máquina apisona
dora y riego semi-Profundo con 
emulsión asfáltica para fa repa
ración de los kms. 7 al 12 dé la 
carretera de Villaldemiro al 
Puente de Zarzosa (2/ trozo), 
se concede un Plazo de quince 
días, contados a Partir del si- j 
guíente al de la Publicación de 
este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, Para que 
durante el miismo y contra la ci
tada devolución, puedan formu
lar reclamaciones quienes creye
ren tener algún derecho exigióle 
al contratista Por razón del con
trato garantizado.

Transcurrido el indicado Pla
zo, no se admitirá ninguna de 
las qué se Produzcan.

Burgos, 19 de julio de 1961. 
El Presidente, Fernando Dan- 
causa de Miguel.—El Secreta
rio acctal', José hjaría Vicente 
Izquierdo.

2.548.-0-100'10'

ANUNCIOS OFIdlAieS
Comisaría (le Aguas del Ebro

NOTA ANUNCIO

Don Fulgencio García Gai 
,cia< Presidente de la Junta a 
ministrativa de Urria, Dis* lri.o 
municipal de Menndad de ues 
ta-Urria, provincia de Burgo», 

Anuncios
La Excma. Diputación Pro

vincial, en sesión celebrada el 
día 15 del actual, acordó tomar 
en consideración los Proyectos 
de obras de: machaqueo y em
pleo de -Piedra seguido de riego 

¡ semi-Profundo para la repara
ción del c.v. de la carretera de 

« San Isidro de Dueñas a Burgos, 
Villavieja de Muñó, Quintanilla 
Somuñó y Arenillas a la carre- 

i tera Provincial de Roa a Burgos.
Id. id. de las de machaqueo 

y empleo de piedra para la repa- 
í ración del firme de los caminos 
i vecinales de Zuñeda a la carre- 
í tera de Madrid a Francia y el 
! de Zuñeda a Vallaba.

. Id. id. de las de machaqueo, 
empleo y consolidación de Pie
dra con máquina apisonadora 
seguido de riego semi-profundo 

i pon emulsión asfáltica destinado
i a la reparación del' firme de los 

kms. 7,453 ai 10,553 dél c.v. de 
Villanueva de Argaño a la es
tación de Estépar, 2." trozo, re
solviendo asimismo, en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 288 de la vigente Ley de 
Régimen Local, que se expon
gan al Público Por un plazo de 
quince días, Para que, en su caso, 
puedan formularse reclamacio
nes en plazo de otros quince 
días; transcurridos los cuales, la 
Corporación resolverá sobre los 
Proyectos y sobre las reclama
ciones que Puedan Presentarse.
- Lo que se hace público" por 

medio del Presente anuncio, sig
nificando que, referidos Proyec
tos, se encuentran de manifiesto 
en las oficinas del Negociado
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comparece, ante esta Comisaría 
de Aguas, solicitando la inscrip
ción en el libro registro de aPro-, 
vechamientos de aguas públicas 
de unos que. vienen utilizando 
del arroyo de “San Martín’’ y 
‘•‘Oubilla”, con destino a riegos.
'Presenta cómo justificante de 

su derecho Acta de Notoriedad 
autorizada Por D. Juan Domin
go Jiménez Escarzaga, Notario 
de Medina de Pomar, pertene
ciente al Ilustre Colegio Nota
rial de Burgos.

Los aprovechamientos se rea
lizan en la forma siguiente:

a) Aprovechamiento que se 
deriva del arroyo de San Martin.

Las tomas de las aguas del 
arroyo San Martín, se hacen Por 
los siguientes Puntos: una en el 
lugar denominado San Martín; 
otra, al sitio de Fuente Caliente, 
otra, al sitio de Tras Arroyo; 
otras dos, al sitio de La Pemlla 
(derecha e izquierda de dicho 
arroyo); otra, al sitio de Hoyue
lo,1 y otras dos (derecha e iz
quierda-del arroyo), al sitio de
nominado San Pedro y Las 
Animas:

Ayuntamiento de Las Hormazas
Aprobado Por el Ayunta

miento el Presupuesto extraordi
nario núm. 1, formado Para lle
var a cabo la ejecución de las 
obras de abastecimiento de aguas 
del barrio La Parte, de este mu
nicipio, queda expuesto dicho 
documento con todos los justifi
cantes, en la Secretaría de es*e 
Ayuntamiento, Por término de 
quince días hábiles a contar des
de el siguiente al de la inserción 
del presente edicto en el Bole
tín Oficial” de la Provincia, a 
fin de que quienes lo deseen,

l ■ • x
b) Aprovechamiento de las 

aguas del arroyo Cabilla.
Las aguas de dicho arroyo se 

derivan en el punto denominado 
La Encina, conduciéndolas Por 
un cauce de berra de unos cin
cuenta metros de longitud apro-, 
ximadamente, el cual atraviesa 
la carretera.

Lo que se hace. público Para 
general conocimiento y Pará que 
cuantos se consideren perjudica
dos'Por esta petición Puedan di- 
ttgir, Por escrito, las reclamacio
nes que esúmen Pertinentes, ante 
e‘ta Comisaría de Aguas del 
Ebro, o bien ante la Alcaldía 
coi respondiente, dentro del pla
to de 20 días, contados a partir 
de la fecha dq Publicación de la 
Presenté nota en el “Boletín Ofi- 
Clal de la Provincia, a cuyo 

efecto estará de manifiesto el 
expediente en esta Comisaría de 
Aguas en Zaragoza, General 
Mola, núm. 26, 1.”, durante las 
horas, hábiles de oficina, en él 
plazo indicado.

Zaragoza, 13 de julio de. 
1961. — El Comisario Jefe, 
Juan Reguart.

2.545.0-213*15

Ayuntamiento de Arenillas de 
Ríopisuerga

Aprobado el anteproyecto de 
presupuesto extraordinario for
mado Para el ensanche y limpie
za del arroyo de la Vega, se ha
llará expuesto dicho documento 
en la Secretaría municipal Por 
término de quince días, en que 
Podrá ser examinado por cuan
tos lo deseen, y durante cuyo 
Período Podrán formularse cuan
tas reclamaciones u observacio
nes estimen convenientes los con
tribuyentes o entidades interesa
das que se mencionan en el artícu
lo 656 de la Ley de Régimen 
Local.

Lo que se hace Público Por 
• medio del presente a los efectos 
del art. 696, número 2 de dicha 
Ley’, en relación con el Regla
mento de Haciendas Locales y 
Para general conocimiento.

Arenillas de Ríopisuerga, 1'0 
dé julio de 1961.—El Alcalde. 

Puedan examinarle y Presentar 
cuantas reclamaciones estimen 
pertinentes, Para ante la Dele
gación de Hacienda, por con
ducto de esta Alcaldía, funda
mentadas en cualesquiera de las 
causas indicadas en el Párrafo 
3.° del artículo 696 de la Ley 
de Régimen Local (texto refun
dido de 24 de junio de 1955).

Y Para general conocimiento 
se dispone Publicar el presente , 
anuncio a los efectos que indica 
el artículo 699 del citado Cuer
po legal.

Las Hormazas, 8 de julio de 
1961. — El Alcalde, Ricardo 
Martín.

Ayuntamiento de Salas de 
Bureba

Instruido expediente de su
plemento de c.r é d i t o , por 
existir superávit del ejercicio 
anterior, para atender ai pago, 
de obligaciones,. cuyo detalle , 

consta en aquél, se hace, pú 
blico que se halla expuesto di
cho expediente en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
efectos de oir reclamaciones, de 
conformidad' con el articulo 691 
de la Ley.de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Salas de Bureba, 16 de julio 
de 1961.—El Alcalde, José Gon
zález.

Ayuntamiento de Estépar
Instruido expediente de habi

litación y suplemento de crédito 
número 2, por transferencia, por 
no existir superávit del ejercicio 
anterior, para atender al pago 
de obligaciones cuyo detalle 
consta -en aquél, se hace pú
blico que se halla expuesto di
cho excediente en la Secre 
taría d e este Ayuntamiento, 
por término de quince días, 
a los efectos de oír reclamacio
nes, todo ello (en cumplimiento 

Ley.de


4 BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

del artículo 664 de la Ley de 
Régimen Local.

Estépar, a 17 de julio de 1961.
—El Alcalde, Máximo González.

Ayuntamiento de Valdorros
Instruido expediente de habí 

litación de crédito, por existir su
perávit del ejercicio anterior, pa
ra atender al pago de obligacio
nes, cuyo detalle consta en. aquél, 
se hace público que se halla 
dicho expediente en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por 
término de quince días hábiles, 
a efectos de oir reclamaciones, 
de conformidad al artículo 691 
de la Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Valdorros, a 13 de julio de 
1961.—El Alcalde, A. Diez.

Ayuntamiento de Condado de 
Treviño

Habiendo sido aProbado Por 
esta Corporación el Presupuesto 
extraordinario núm. i de 1961 
Para realización en esta locali-' 
dad de “Gentío Rural de Hi
giene, tres viviendas y garage”, 
se halla el mismo expuesto al Pú
blico en la Secretaría de éste 

« Ayuntamiento, durante quince 
días hábiles; a efectos de examen 
y reclamaciones.

Lo que se hace Público Por 
medio del presente conforme a 
lo dispuesto en el artículo 698 
de la Ley de Régimen Local, 
en relación con el Reglamento 
de Haciendas locales y Para ge
neral conocimiento.

Treviño, 17 de julio de 1961. 
El Alcalde, Francisco Villarreal.

ANUOS PARTICULARES 

subasta, cuya apertura de Plicas 
tendrá lugar el Próximo día 31 
del actual a las 12 horas, en es
ta Casa Consistorial, con arre
glo al expediente que obra en 
Secretaría.

Los pliegos, debidamente ce
rrados, se Presentarán en este 
Ayuntamiento en los días labo
rables y horas de la mañana, 
hasta las 13 horas del día 29, 
acreditando tener depositada una 
fianza como garantía provisional 
de 1340 Pesetas.

La canhdad de Piedra que se 
calcula necesaria es de 2680 
metros cúbicos, habiéndose va
luado en veinticinco pesetas me
tro cúbico Puesto en carretera.

Alfoz de San[a Gadea, 12 
de julio de 1961.—El Alcalde, 
Eloy LóPez.

2.549.—D-91,io

Junta vecinal de Rublacedo 
de Abajo

En cumplimiento del acuerdo 
adoptado Por esta Junta vecinal, 
se hace Público que, desde el si
guiente día hábil al en que apa
rezca este anuncio en el “Bole
tín Oficial de la Provincia, y 
hasta media hora antes de la se
ñalada para la apertura de Pli
cas, . se admiren Proposiciones 
Para oPtai- a la subasta del apro
vechamiento y arriendo de la 
caza del monte “La Capuiera” 
enclavado en este término mu
nicipal, Por un t¡po de licitación 
de cuatrocientas Pesetas y Plazo 
de duración cinco años, desde 
'a adjudicación, con sujeción al 
pliego de condiciones que rige 
en la misma, que se encuentra de 
manifiesto al Público en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

El acto de'la apertura de pli
cas tendrá lugar en la Sala Con
sistorial a las doce horas del Pri
mer día hábil una vez cumplidos 
los veinte hábiles de su inserción 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, todo ello de conformi

dad a lo dispuesto en los artícu
los 27 y siguientes del vigente 
Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones locales.

Rublacedo de Abajo, 1| de 
julio de ¡961.—El Presidente, 
Casimiro García.

2-552--D-Í13.15 '

Ayuntamiento de.Padrones de 
Bureba

Anulado Por' este Ayunta
miento, el cohcurso Para la ad
judicación de obras de construc
ción de dos viviendas para el 
Ayuntamiento y horno de Pan, 
abastecimiento de aguas, red de 
distribución y desagüe, Publica
do en el “Boletín Oficial” de la' 
provincia, núm. 135" del día 13 
dé junio Pasado, y en el del Es
tado núm. 146 de fecha 20 de 
junio corriente.

Por el Presente anuncio se 
convoca nuevamente y para las 
mismas obras concurso subasta, 
con el mismo importe Por cada 
una de doscientas cincuenta y 
un mil ciento treinta y tres pe
setas ochenta y bes céntimos 
(25 i. 133,83) Para las viviendas, 
y quinientas once mil novecien
tas cincuenta y cuatro Pesetas 
noventa y tres céntimos, para el 
abastecimiento red y desagüe de 
aguas (51 1.954,93).

Las Proposiciones se presenta
rán según citado Boletín indica 
a Partir de la Publicación de es- 

. te anuncio en el “Boletín Ofi- 
ci”, hasta media hora antes de 
la apertura de las que se presen
ten y a la terminación de aquél 
desPues de Pasados los veinte.

El acto del concurso subasta, 
se celebrará en el Ayuntamiento 
a las doce horas del. siguiente 
hábil después de transcurridos 
los veinte días hábiles, siendo la 
apertura de los pliegos ‘ referen
cias y ofertas en el mismo día .

Padrones de Bureba, 14 de 
julio de 1961. — El Alcalde,, 
ilegible.

2.550 -0-137,15

Ayuntamiento de Alfoz de 
Santa Gadea

Declarada desierta la subas
ta de arrastre de piedra para la 
reparación de la carretera de 
Higón a la estación del f. c. de 
Arija, en la parte que afecta a 
este municipio, se anuncia nueva


